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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes Generales de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, y de Partidos Políticos 

2. Tema de la Iniciativa. Derecho Electoral 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Jorge Álvarez Máynez 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
21 de febrero de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
21 de febrero de 2017. 

7. Turno a Comisión. Gobernación 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que no le serán asignados diputados por el principio de representación proporcional al partido político que, por sus triunfos 

en distritos uninominales, obtenga un porcentaje del total de la Cámara que le garantice una representación igual o mayor que el 

porcentaje de su votación y garantizar a los partidos un porcentaje de representación del total de la Cámara igual al porcentaje de 

votación recibido.  

 

 

 

 

 

No. Expediente: 2668-2PO2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.  

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES  

Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

 

 

 

 

 

 

Artículo 15. 

 

1. a 2. … 

 

3. Ningún partido político podrá contar con más de 300 diputados 

por ambos principios. En ningún caso, un partido político podrá 

contar con un número de diputados por ambos principios que 

representen un porcentaje del total de la Cámara que exceda en 

ocho puntos a su porcentaje de votación nacional emitida. Esta 

base no se aplicará al partido político que, por sus triunfos en 

distritos uninominales, obtenga un porcentaje de curules del total 

de la Cámara, superior a la suma del porcentaje de su votación 

nacional emitida más el ocho por ciento. 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de las 

Leyes Generales de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, y de Partidos Políticos  

 

Primero. Se adiciona un numeral 4 al artículo 15; y se reforman 

los artículos 15, numeral 3, 17, numeral 2, y 28, párrafo primero e 

inciso c) del numeral 2, de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales. 

 

Artículo 15.  

 

1. y 2. ... 

 

3. Ningún partido político podrá contar con más de 300 diputados 

por ambos principios. Al partido político que, por sus triunfos 

en distritos uninominales, obtenga un porcentaje del total de 

la Cámara que le garantice una representación igual o mayor 

que el porcentaje de su votación, no le serán asignados 

diputados por el principio de representación proporcional.  

 

 

 

 

4. Para la asignación de diputados de representación 

proporcional, se buscará garantizar a los partidos políticos un 

porcentaje de representación del total de la Cámara igual al 

porcentaje de votación que hubieren recibido.  

 



 
 

 4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

Artículo 17. 

 

1. … 

 

 

 

2. Se determinará si es el caso de aplicar a algún partido político 

el o los límites establecidos en las fracciones IV y V del artículo 

54 de la Constitución, para lo cual al partido político cuyo número 

de diputados por ambos principios exceda de 300, o su porcentaje 

de curules del total de la Cámara exceda en ocho puntos a su 

porcentaje de votación nacional emitida, le serán deducidos el 

número de diputados de representación proporcional hasta 

ajustarse a los límites establecidos, asignándose las diputaciones 

excedentes a los demás partidos políticos que no se ubiquen en 

estos supuestos. 

 

3. … 

 

 

 

Artículo 28. 

 

1. … 

 

2. En ningún caso, un partido político podrá contar con un 

número de diputados por ambos principios que representen un 

porcentaje del total de la legislatura que exceda en ocho puntos 

su porcentaje de votación emitida. Esta base no se aplicará al 

partido político que por sus triunfos en distritos uninominales 

obtenga un porcentaje de curules del total de la legislatura, 

Artículo 17.  

 

1. [...]: 

 

a) y b) ... 

 

2. Se determinará si es el caso de aplicar a algún partido político 

el o los límites establecidos en las fracciones IV y V del artículo 

54 de la Constitución, para lo cual al partido político cuyo número 

de diputados por ambos principios exceda de 300, o su porcentaje 

de curules del total de la Cámara exceda a su porcentaje de 

votación nacional emitida , le serán deducidos el número de 

diputados de representación proporcional hasta ajustarse a los 

límites establecidos, asignándose las diputaciones excedentes a 

los demás partidos políticos que no se ubiquen en estos supuestos. 

 

 

3. [...]: 

 

a) a c) ... 

 

Artículo 28.  

 

1. [...]. 

 

2. Al partido político que, por sus triunfos en distritos 

uninominales, obtenga un porcentaje del total de la Cámara 

que le garantice una representación igual o mayor al 

porcentaje de su votación, no le serán asignados diputados por 

el principio de representación proporcional. Para reconocer y 

garantizar la representación y pluralidad de las fuerzas políticas 
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superior a la suma del porcentaje de su votación emitida más el 

ocho por ciento. Para reconocer y garantizar la representación y 

pluralidad de las fuerzas políticas que contiendan en la entidad 

federativa, la asignación de diputados locales de representación 

proporcional se realizará conforme a lo siguiente: 

 

a) a b) … 

 

c) En la integración de la legislatura, el porcentaje de 

representación de un partido político no podrá ser menor al 

porcentaje de votación que hubiere recibido menos ocho puntos 

porcentuales. En todo caso, la fórmula establecerá las reglas para 

la deducción del número de diputados de representación 

proporcional que sean necesarios para asignar diputados a los 

partidos políticos que se encuentren en ese supuesto, de mayor o 

menor subrepresentación. [Esta fórmula se aplicará una vez que le 

sea asignado un diputado por la vía de representación 

proporcional a los partidos políticos que hayan obtenido el 

porcentaje de votación mínima para conservar el registro de 

conformidad a la normatividad electoral.] 

 

que contiendan en la entidad federativa, la asignación de 

diputados locales de representación proporcional se realizará 

conforme a lo siguiente: 

 

 

 

a) y b) ... 

 

c) En la integración de la legislatura, se buscará garantizar a los 

partidos políticos un porcentaje de representación del total de 

la Cámara igual al porcentaje de votación que hubiere recibido. 

En todo caso, la fórmula establecerá las reglas para la deducción 

del número de diputados de representación proporcional que sean 

necesarios para asignar diputados a los partidos políticos que se 

encuentren en ese supuesto, de mayor o menor subrepresentación. 

  

 

LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS 

 

Artículo 9. 

 

1. Corresponden a los Organismos Públicos Locales, las 

atribuciones siguientes: 

 

a) a b) ... 

 

Segundo. Se reforman el inciso c) del numeral 1 y la fracción III 

del artículo 9 de la Ley General de Partidos Políticos. 

 

Artículo 9.  

 

1. [...]: 

 

 

a) y b) [...]; 
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c) Verificar que la Legislatura de la entidad federativa se integre 

con diputados electos, según los principios de mayoría relativa y 

de representación proporcional, en los términos que señalen sus 

leyes. En ningún caso, un partido político podrá contar con un 

número de diputados por ambos principios que representen un 

porcentaje del total de la Legislatura que exceda en ocho puntos 

su porcentaje de votación emitida. Esta norma no se aplicará al 

partido político que por sus triunfos en distritos uninominales 

obtenga un porcentaje de curules del total de la Legislatura, 

superior a la suma del porcentaje de su votación emitida más el 

ocho por ciento. Para reconocer y garantizar la representación y 

pluralidad de las fuerzas políticas que contiendan en la entidad 

federativa, la asignación de diputados locales y diputados a la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal de representación 

proporcional, se realizará conforme a lo siguiente: 

 

I. a II. … 

 

III. En la integración de la Legislatura, el porcentaje de 

representación de un partido político no podrá ser menor al 

porcentaje de votación que hubiere recibido menos ocho puntos 

porcentuales. En todo caso, la fórmula establecerá las reglas para 

la deducción del número de diputados de representación 

proporcional que sean necesarios para asignar diputados a los 

partidos políticos que se encuentren en ese supuesto, de mayor o 

menor subrepresentación. [Esta fórmula se aplicará una vez que le 

sea asignado un diputado por la vía de representación 

proporcional a los partidos políticos que hayan obtenido el 

porcentaje de votación mínima para conservar el registro de 

conformidad a la normatividad electoral.] 

 

c) Verificar que la legislatura de la entidad federativa se integre 

con diputados electos, según los principios de mayoría relativa y 

de representación proporcional, en los términos que señalen sus 

leyes. En ningún caso, un partido político podrá contar con un 

número de diputados por ambos principios que representen un 

porcentaje del total de la Legislatura que exceda en ocho puntos 

su porcentaje de votación emitida . Esta norma no se aplicará al 

partido político que por sus triunfos en distritos uninominales 

obtenga un porcentaje de curules del total de la Legislatura, 

superior a la suma del porcentaje de su votación emitida más ocho 

por ciento. Para reconocer y garantizar la representación y 

pluralidad de las fuerzas políticas que contiendan en la entidad 

federativa, la asignación de diputados locales y diputados a la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal de representación 

proporcional, se realizará conforme a lo siguiente: 

 

I. y II. ... 

 

III. En la integración de la Legislatura, se buscará garantizar a 

los partidos políticos un porcentaje de representación del total 

de la Cámara igual al porcentaje de votación que hubiere 

recibido. En todo caso, la fórmula establecerá las reglas para la 

deducción del número de diputados de representación 

proporcional que sean necesarios para asignar diputados a los 

partidos políticos que se encuentren en ese supuesto, de mayor o 

menor subrepresentación. 
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d) … 

 

d) [...]. 

 

 Transitorios 

 

Primero.  El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, sin 

perjuicio de lo dispuesto en los transitorios siguientes. 

 

Segundo.  La reforma de los artículos 28 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, y 9 de la Ley General 

de Partidos Políticos será aplicable a los diputados locales electos 

a partir a los subsecuentes procesos electorales locales, posteriores 

a la entrada en vigor del presente decreto. 

 

Tercero.  La reforma de los artículos 15 y 17 de la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales serán aplicables a 

los diputados electos a partir del proceso electoral de 2018. 

 

 


